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Subsanada en tiempo, da cuenta esta Unidad Judicial la imperiosa necesidad de 

inadmitirla nuevamente, de conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a fin que el 

extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

• Verificada la Escritura Pública soporte de la ejecución deprecada (No. 3511 del 23 de 

septiembre de 2019), evidencia el Despacho que la obligación fue respaldada por el 

pagaré suscrito el 23 de septiembre de 2019, razón por la cual, el extremo 

demandante deberá incorporar el mencionado título y corregir la demanda 

incluyendo el titulo valor referido. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

022
5 DE ABRIL 2021



JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5a54bc73663cbd419fce0a0ebf64288606f78cb20aa97b1963b8a45351aae5f

Documento generado en 25/03/2021 01:31:20 PM


